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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (aue 
Dios guarde), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa 
milia.

(Gaceta del ¡il de Mirto de 1917.)

GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.
Previdencia.

Ea uso de las atribuciones que 
me confiere el artículo 88 del Re
glamento de la Asociación gene
ral de Ganaderos del Reino apro
bado por Real decreto de 13 de 
Agosto de 1892, he resuelto que 
se practique el deslinde de las 
servidumbres pecuarias del tér
mino municipal deCogeces de Is- 
car que se hallan obstruidas para 
el tránsito de la ganadería según 
denuncias que se me han presen
do, principiando las operaciones 
el día 8 de Mayo próximo veni
dero por la Cañada Leonesa ó Ca- 
rra-Segovia, que con los dos 
nombres se la conoce; y en el 
punto de entrada de dicho térmi
no en el prado Mansega; hasta 
llegar al término de Iscar, conti
nuando las operaciones, cuando 
se concluya de deslindar dicha 
vía, por donde acuerde la Comi
sión que al efecto se nombre, 
procurando el Sr. Alcalde de 
Cogeces de Iscar anunciarlo al 
vecindario por medio de edictos 
en los sitios de oostumbre y voz 
de pregonero.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y muy es
pecialmente para los dueños de 
las fincas limítrofes á las referi
das servidumbres,ó los de los que 
las hayan hecho dentro de el las; y 
para aquellos á quienes no se les 
notifique en forma, por desco
nocerse sean dueños de alguna 
finca, á fin de que acudan á pre
senciar las operaciones, si lo creen 
conveniente y aleguen ante la 
Comisión lo que creanpertinente. 

Valladolid 16 de Marzo de 1917.
El Gobernador,

Jcst dama dattrtra.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLlCi
y Bellas Artes.

BEAL ÓBDKN.

limo. Sr.: Vistas las numerosas 
instancias solicitando dispensa de 
edad para verificar el examen de 
ingreso y matricularse ea las Es
cuelas Normales antes de haber 
cumplido la edad de quince años:

Considerando que dicho exa
men de ingreso versa sobre las 
materias que constituyen la Pri
mera enseñanza, por lo que es 
conveniente no haya lapso de 
continuidad entre el térmiuo de 
estos estudios y la realización de 
dicho examen;

S. M. el Rey (q. D. g ) ha te- 
do á bien autorizar á los mayores 
de catorce años para poder verifi
car el examen de ingreso en las 
Escuelas Normales y matricular
se en ellas en enseñanza oficial.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu- 
ohos años. Madrid, 15 de Marzo 
de 1917.—Burdl —Señor Direc
tor general de Primera ense
ñanza.

(Gaceta del 20 de Marzo de 1917.)

Núu. 882.
INTERVENCION DE HACIENDA

DI LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

GLASES PASIVAS- 

CIRCULAR

En cumplimiento de lo que 
dispone la ley de 25 de Junio de 
1855 y conforme á lo prevenido 
en las Reales órdenes de 29 de 
Diciembre de 1882, 4 de Marzo 
de 1897 y demás disposiciones 
vigentes, los individuos de Cla
ses Pasivas que tienen consigna
do el pago de sus haberes ©n la 
Tesorería de Hacienda de ©Bta 
provincia, deberán presentarse a

pasar la revista anual ante el se
ñor Iaterveutor de la misma den- 
tro del mes de Abril próximo, 
los días laborables de diez de ia 
mañana á una de la tarde.

Observaciones.
1/ La revista es personal, y 

por tanto, no puede excusarse la 
presentación de los interesados á 
dicho acto, sino en los oasos que 
terminautemente se expresaráu 
en el curso de este aviso.

2.* Los individuos de Clases 
pasivas que se encuentren acci
dentalmente fuera de la provin
cia en que cobren sus haberes, 
deberán pasar la revista personal
mente cualquier día del mes de 
Abril'aate el Iuterveütor de Ha
cienda los que se encuentren en 
capitales de provincia, y ante el 
Alcalde los que estén en las de
más poblaciones de la misma, 
exigiéndoles solamente ia cédula 
personal, pero con la obligación 
de presentar antes del 20 de Ma
yo en la lutervenoion en que ten
gan consignado el pago, los do
cumentos que justifiquen la coo- 
cesion del haber pasivo, la pape
leta ó nominilla que acredite el 
número con que figurea en la 
nómina, la certificación del Juz 
gado municipal que justifique su 
existencia y bailarse empadro
nados en el punto de la vecindad 
declarada y además el estado civil 
respecto á las viudas y huérfanos.

Al pié de estas certificaciones 
los respectivos interesados decla
rarán firmando á presencia del 
Sr. Interventor, si perciben ó no 
alguna asignación, sueldo ó re
tribución de fondos del Estado, 
provinciales ó municipales, aña
diendo ios religiosos exclaustra
dos y los secularizados en épocas 
anteriores, si poseen bienes pro
pios, en qué puuto y hasta de qué 
valor. Si la preseulaciou de estos 
documentos se hiciese por los 
apoderados, firmarán éstos como 
garantía de haberlos recibido de 
ios interesados.

3.* Los individuos de Clases 
Pasivas que residan en el extran
jero, habiendo cumplido con la 
obligación que íes impone el ar
tículo 2.° del decreto del Regente 
del Reino de 9 de Julio de 1869,

y los que se hallen accidental
mente fuera del Reino en las 
épocas de revista, la pasarán ante 
el Cónsul, Vicecónsul ó Agente 
consular de España del punto en 
que se enouentrea ó del más in
mediato, cuyos funcionarios au- 
torizaráu la correspondiente cer
tificación de existenoia, con las 
formalidades establecidas.

Esta certificación legalizada 
por el Ministerio de Estado, se 
presentará por los interesados ó 
sus apoderados en esta Interven
ción en unión de los documentos 
que justifiquen la concesión del 
haber pasivo, la papeleta ó nomi
nilla que acredite el número con 
que figuran en la nómina y la cé
dula personal firmada por el in
teresado.

Cuando la presentación de los 
documeut09 referidos se haga por 
mediode apoderados.se procederá 
en los términos que se expresan 
en la observación anterior.

4. * Si alguno de loa indivi
duos residentes eu esta Capital 
no pudiera presentarse al aoto de 
la revista, lo manifestará por es
crito á ésta Intervenciou hasta el 
24 de Abril, acompañando certi
ficación de facultativo, con ex
presión del número y clase de la 
patente de la contribución indus
trial, expedida ea papel de dos 
pesetas, clase 10.*, que justifique 
aquella circunstancia, consig
nando con toda claridad las señas 
de su domicilio, para que uq 
empleado de la misma Interven
ción pase á examinar los docu
mentos que acrediten su derecho 
al haber ’ó pensioo que disfrute 
y á recoger á la vez el correspon
diente certificado de existencia, 
con la firma del interesado.

Igual aviso daráu á loa respec
tivos Alcaldes ó Cónsules, según 
proceda, los que se hallen eu el 
mismo caso y residan fuera de 
esta Ciudad,

5. * Las Superioras de los Mo
nasterios d© Religiosas y los Jefes 
de los Establecimientos benéficos 
y de reclusión en que hubiese 
alguno que disfrute pensión, da
rán aviso á esta oficina á fin de 
que acuerde el medio de que 
puedau quedar cumplidas las for
malidades de la revista, á ouyo
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efecto dicha oficina comisionará á 
un funcionario de su dependen
cia para que pase á verificarla en 
la forma que permitan las reglas 
de cada Instituto religioso ó los 
Reglamentos de los Estableci
mientos mencionados.

9.a Cuando sean varios los 
partícipes de una pensión, debe
rán presentarse á pasar la revista 
todos ellos.

7.a Están relevados de asistir 
personalmente al acto de la re
vista:

1. ° Los ex-Miuistros y ex- 
Consejeros del Estado.

2. * Los ex-Presidentes y Ma
gistrados de los Tribunales Su
premos y Superiores.

3. ° Los que se hallen investi
dos del carácter de Senadores y 
Diputados á Cortes.
r 4.° Los Jefes Superiores de 
Administración, Jefes de Admi
nistración y Coroneles retirados.

5. ° Los individuos de las cla
ses asimiladas á las citadas que 
procedan de las carreras civil ó 
militar.

6. ° Los que disfruten los ho
nores ó grados de algunas de las 
categorías expresadas.

7. ° Los Jefes y Oficiales reti
rados condecorados con la placa 
de la Real y Militar orden de San 
Hermenegildo.

8. ° Los de los Cuerpos políti
co-militares á quienes con arre
glo al art. 2.° del Real decreto de 
16 de Octubre de 1862, se consig
ne este derecho en los Reales des
pachos.

9. ° Las viudas y los huórfa- 
uos de todos los comprendidos ea 
los números anteriores con arre
glo á lo prevenido en la Real or
den de 4 de Marzo de 1907.

10. Los perceptores cuyas fés 
de vida estén firmadas por una ó 
dos personas de garantía á juicio 
del Sr. Interventor y que presen
ten los documentos exigidos para 
ios no exceptuados de la revista 
en la observación 4.*

11. Los individuos que hu
bieren sido Senadores del Reino 
y Diputados á Cortes, ó se bailen 
condecorados con las grandes 
crucos de las Reales órdenes de 
Carlos III é Isabel la Católica, 
cualquiera que sea la categoría 
administrativa ó militar que hu
bieren obtenido en el servicio 
activo.

Los comprendidos en los ocho 
primeros números y en el 11.° 
podrán pasar la revista por medio 
de oficio firmado de su puño, en 
que expresarán el haber pasivo 
que disfrutan, la fecha de la 
declaración del derecho y su 
domicilio, consignando también 
que no perciben otro haber del 
Estado, de los fondos provinciales 
ó municipales; dicho oficio lle
vará una póliza de una peseta, 
con arreglo á la vigeute ley del 
Ti mbre.

Los comprendidos en el nú
mero 9.° presentarán el mismo 
documento y además acompaña
rán con arreglo á la Real orden

de 4 de Marzo de 1897, certifica
ción del Juzgado municipal que 
justifique su empadronamiento 
en el punto de la vecindad decla
rada, y acredite el respectivo 
estado civil de la pensionista, 
entendiéndose que los menores 
de edad justificarán ea la misma 
forma por medio de su represen
tante legal.

3.a Asimismo, las viudas y 
huérfanos en cuyos títulos ó 
traslados de las Reales órdenes de 
concesión de su derecho pasivo, 
no resulte por los destinos que 
desempeñaron los maridos ó pa
dres, que éstos estuvieran excep
tuados de la presentación perso
nal para la revista, si han de 
acogerse á los beneficios de la 
Real orden de 4 de Marzo de 1897, 
habrán de justificar previamente 
en la Intervención, que sus 
respectivos causantes se hallan 
comprendidos en los caso3 de la 
observación 7.*, con la presenta
ción del correspondiente docu
mento debidamente reintegrado, 
con la toma de razón y una copia 
del mismo en papel sellado de 
11.a clase, que quedará en el 
expediente personal de acta en 
nómina de los interesados para 
las revistas sucesivas.

9. a No obstante lo prevenido 
ea las disposiciones anteriores y 
con arreglo á la Real orden de 8 
de Octubre de 1900, todos los 
jubilados, cesantes y retirados 
que figuren en las nóminas pro
visionales de Ultramar y tengan 
derecho á justificar por medio de 
oficio y residan en la Península, 
pasarán la revista personalmente 
aunque se hallen incluidos en las 
excepciones antes determinadas, 
y tendráu obligación de presen
tar eu aquel acto los documentos 
exigidos en la observación 2.a.

10. a Las l'ós de vida han de 
llevar la fecha del 31 del presente 
mes en adelante.

11. a Los Alcaldes de los pue
blos autorizarán con las formali
dades y términos indicados en la 
observación 2.a, la revista de los 
individiuos que residan en sus 
respectivas jurisdicciones, pre
sentando ^éstos la certificación de 
su existencia ó estado, al pie de la 
cual consignarán dichos Alcaldes 
la que aoredite la exhibición del 
documento de concesión del ha
ber pasivo, haciendo constar su 
fecha, autoridad por quién está 
concedido y el haber anual seña
lado. Respecto á los individuos 
residentes en el término de su 
jurisdicción y que estuvieran en
fermos, procederán por analogía 
con lo determinado en la obser
vación 4.a

12. a Al terminar el mss de 
Abril, los Alcaldes remitirán pre
cisamente á esta Intervención, 
certificaciones de las revistas que 
hayan autorizado correspondien
tes á los individuos que tengan 
consignado su haber en esta pro
vincia, no permitiéndose, por lo 
tanto, que dichas certificaciones

• se presenten por los apoderados

de los perceptores. Los Alcaldes 
acompañarán al oficio de remi
sión una relación detallada de las 
certificaciones que remitan.

13.a A los que no se preseaten 
á la revista, salvo aquellos que 
justifiquen debidamente su abso
luta imposibilidad física, se les 
suspenderá el pago de sus habe
res, con arreglo á lo prevenido 
para estos casos en las disposicio
nes vigentes.

Lo que se hace público por me* 
dio del «Boletiu Oficial», para que 
llegue á conocimiento de las Au
toridades y personas interesadas.

Valladolid 15 de -Marzo de 1917. 
—El Interventor de Hacienda, 
Juan Blanco.

Nüm. 915.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Territorial.
CIRCULAR.

Los Ayuntamientos y Juntas 
periciales tienen el deber inelu
dible de formar los recuentos ge
nerales de ganadería que dispone 
el artículo 56 del Reglamento de 
30 de Septiembre de 1885, y con 
el fin de que éstos se encuentren 
debidamente formados y presen
tados en esta Administración pa
ra su examen y aprobación el 15 
del próximo mes de Abril como 
dispuso el Real decreto de 4 de 
Enero de 1900 en sus artículo l.° 
y 6.°; e*ta Administración se cree 
en el caso de advertir á dichas 
Corporaciones que para la forma
ción de los mismos se han de ob
servar las prevenciones siguien
tes:

1. a Que de conformidad con 
lo que dispone la regla 1.a del ar
tículo 56, en armonía con cuanto 
determina el artículo 4.° de dioho 
Reglamento, será requisito indis
pensable que por las Juntas peri
ciales se exija á los dueños, apar
ceros ó encargados de todo el ga
nado que exista pastando dentro 
del término municipal, bien sea 
éste de los vecinos, transeúntes ó 
hacendados forasteros, las relacio
nes juradas con todos los requisi
tos que dicha primera regla pre
ceptúa.

2. a Que con el fio de que todo 
el ganado que paste dentro de 
oada término munioipal contri
buya al Tesoro público,los dueños 
que por incuria, malicia ú otras 
causas, no presenten ante las res
pectivas Juntas periciales las 
mencionadas relaciones juradas 
de que habla la regla 1.a, ó en 
otro caso, las certificaciones acre
ditativas de tenerlo amillarado en 
el término munioipal de su ve
cindad, deberán los encargados 
de practicar los recuentos pericia
les, pararefundirlosen el general, 
incluyendo en las mismas todo 
el ganado que se encuentre pas
tando en el término j urisdiccional,

toda vez que aquellos que ao jQ 
verifiquen documentalmente co
mo queda dicho y en la formaqu¡ 
determina la disposición 2.a re. 
gla 2.a d«l repetido artículo’ 56* 
perderán todo derecho á reclamar 
aunque paguen por duplicado |a 
contribución que se Ies imponga,

3.a También se acompañarán 
como justificantes al recuento 
general de ganadería de que se 
trata, las altas y bajas, conforme 
se preceptúa en la regla 5.a ar. 
tículo 56 de dicho Reglamento,

Y como quiera que el artículo 
100 determina las responsabilida
des en que incurren tanto los 
contribuyentes que no cumplan 
con las prevenciones del citado 
Reglamento, así como los Presi
dentes de las Juntas periciales 
encargadas de cumplir ó hacer 
cumplir los preceptos del mis- 
mo; esta Administración llama 
muy especialmente la atención 
sobre el contenido del referido 
artículo, por hallarse dispuesta á 
que todo documento de esta ín
dole que reciba para su examen 
y aprobación, reúna todos los re
quisitos y justificantes reglamen
tarios.

Y por tanto encarece á dichas 
Corporaciones la fiel observancia 
de cuanto en esta circular se or
dena.

Valladolid 17 de Marzo de 
1917.—El Administrador de Con
tribuciones, Gabriel Gayón.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Núm. 889.

El Campillo.
Conforme á la regla 1.a del ar

tículo 56 del Raglamentode 30 de 
Septiembre de 1885 y con el fin 
deque la Juntapericial puedafor* 
mar el cuaderno de ganadería 
para el próximo año de 1918, es 
precio que en el término de diez 
días á contar desde que aparezca 
inserto el presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, todos los 
dueños, aparceros ó encargados de 
todo el ganado que exista en este 
término municipal preseaten en 
la Secretaría de este Ayunta
miento las relaciones parciales de 
altas y bajas; advirtióndoles que 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas y se procederá por el 
Ayuntamiento y Junta pericial 
al recuento general de Gana
dería y formación del cuaderno 
de la misma.

El Campillo 16 de Marzo de 
1917.-El Alcalde, Eleuterio Cua
drado.

Núm. 920.

Canalejas de Peñafiel.
No habiendo comparecido al 

acto de la clasificación y declara
ción de soldados que tuvo lugar 
ante este Ayuntamiento el día

r
if

j
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cuatro del actual, á pesar de estar 
citados en forma legal, los mozos 
Constantino Ruiz Valdezate y 
Fortunato Plaza Ruiz, hijos res
pectivamente de Mariano y Ve
nancio y de Simón y Felisa, que 
obtuvieron en el sorteo los núme
ros 5 y 9 en el año actual, así 
como tampoco persona algunaque 
les representase en forma legal 
ni justificado causa que les haya 
impedido su presentación, se ha 
instruido los oportunos expedien
tes con sujeción á las disposicio
nes de la vigente ley de Recluta
miento, y por sus resultados la 
Corporación municipal les ha de
clarados prófugos con la condena 
de gastos consiguientes.

En tal concepto, se les llama, 
cita y emplaza para que compa
rezcan ante mi autoridad áfin de 
ser remitidos ante la Comisión 
Mixta de Reclutamiento, pues en 
caso contrario seráu tratados con 
todo el rigor de la Ley.

Y por lo que afecta al bueu ser
vicio del Estado y en cumpli
miento de los Uyes, ruego y en
cargo á todas las Autoridades y 
sus agentes, se sirvan procurar 
la busca y captura de menciona
dos prófugos, y la remisión de 
los mismos en su caso á esta Al
caldía ó su presentación ante la 
referida Comisión Mixta de esta 
provincia.

Canalejas de Peílafiel 14 de 
Marzo 1917.—El Alcalde, Hilario 
de la Fuente.

Núm. 901.

Castrillo de Diaero.
Los terratenientes de este tér

mino municipal, así vecinos no
mo forasteros, están en la obliga
ción de requerir á este Ayunta
miento en el improrrogable tér
mino de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en el 
«Boletín Oficial», en el caso de 
queso reserven el disfrute del 
pasto de sus fincas; bien enten
dido que de no hacerlo así y en 
forma legal, se entenderán cedi
dos dichos productos á favor del 
Ayuntamiento, para que este 
pueda utilizarlos para cubrir las 
atenciones de su presupuesto mu
nicipal durante el año de 1917.

Castrillo de Duero á 17 de Mar
zo de 1917.—El Alcalde, Gumer
sindo Paredes González.

Núm. 898.

Coreo*.
Terminado el reparto de arbi

trios extraordinarios de paja y 
leña, para enjugar el déficit que 
resulta en el presupuesto del año 
actual, se encuentra el mismo 
expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
ocho días, á fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen 
y puedan formular las reclama
ciones que estimen pertinentes,

pues pasado no serán atendidas 
las que con tal fin so presenten.

Igualmente y por el mismo 
plazo se encuentra expuesto al 
público en la Secretaría el Repar
to de hierbas aprovechadas en el 
pasado año de los prados comuna
les de éste término, y que por 
costumbre se viene oobrando en 
el siguiente año de ser aprovecha
das, pudiendo ser examinado por 
quienes lo deseen y formular las 
reclamaciones que crean justas 
durante el plazo que se indica.

Coreos 18 de Marzo 1917.—El 
Alcalde, Domingo Pesquera.

Núm. 879.

' Lomo viejo.
Asociado á este Ayuntamiento 

el de Salvador de Zapardiel para 
el nombramiento de un Inspec
tor de Higiene y Sanidad pecua
ria de ambos términos y sus ane
jos, conforme lo dispuesto por la 
Ley de 18 de Dioiembre de 1914, 
y Reglamento de 4 de Junio de 
1915,cumpliendo lo acordado por 
dichas Corporaciones, se anuncia 
ia vacante de dicha plaza para su 
provisión en propiedad, con el fin 
de que los Veterinarios que reú
nan las condiciones reglamenta
rias y deseen desempeñar dicho 
cargo puedan presentar en la Se
cretaría del Ayuntamiento debi
damente documentadas la solici
tudes conducentes durante el 
plazo de quince días siguientes 
al en que aparezca el presente 
en ei «Boletín Oficial» de la pro
vincia. El agraciado percibirá de 
los fondos municipales de cada 
pueblo y por semestres vencidos, 
la suma de dosoientas pesetas del 
de esta localidad y ciento sesenta 
y cinco pesetas del de dicho Sal
vador.

Lomoviejo 28 de Febrero de 
1917.-El Alcalde, Valentín Cer
meño.

Núm. 897.

Morales de Campos.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuutamieato las cuentas mu
nicipales correspondientes al ejer
cicio del año 1915, se hallan de 
manifiesto al público por espacio 
de quince dias, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
los cuales pueden ser examinadas 
libremente por cuantos en ello 
tengan interés y producir las re
clamaciones que crean pertinen
tes.

Morales de Campos 17 de Mar
zo de 1917.—El Alcalde, Santia
go Alonso.

Nom. 923.

Mota del Marqués.

Tramitado en este Ayunta
miento el oportuno expediente á

instancia de Antonio Emeterio 
Alonso Fernandez, mozo número 
14 del reemplazo de 1917, para 
justifloar la ausencia de su her
mano Sixto Alonso Fernandez, 
de más de diez años, del cual re
sulta además que se ignora su 
paradero durante dicho tiempo, 
y á los efectos dispuestos en la 
vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército y en es
pecial del artículo 145 de su Re
glamento de 2 de Diciembre de 
1914, se publica el presente por 
si alguien tiene conocimiento de 
la actual residencia del aludido 
individuo se sirva participarlo á 
esta Alcaldía con la mayor suma 
de antecedentes.

El citado Sixto Alonso Fer
nandez, es hijo de Julián y de 
Teodora, cuenta treinta y siete 
años de edad, estatura alta, pelo 
negro, ojos negros, cara y nariz 
regular, color bueno, particula
res ninguna.

Mota del Marqués ál4 de Marzo 
de 1917.—El Alcalde, Angel Ca
brero.

Núm. 895.

Palacios de Campos.

Instruido expediente con su
jeción á lo prevenido en el ar
ticulo 101 de la vigente ley de 
Reemplazos, 49 y siguiente de la 
Iustrucoion por no haberse pre
sentado á ninguno de los actos 
que aquellos determinan al mozo 
Andrés Sánchez Carranza, nú
mero uno del sorteo del año ac- 
taal, hijo legitimo de Pedro y de 
Dámasa, la Corporación ha decla
rado á expresado mozo prófugo 
con indemnización de gastos. En 
tal concepto por el presenteanun- 
hio que se insertará en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y 
«Gaceta de Madrid» se le cita, lla
ma y emplaza al objeto de que 
comparezoa ante mi autoridad á 
fio de ser puesto á disposición de 
la Comisión mixta.

Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado, cumpliendo 
con las disposiciones legales, 
ruego y encargo á todas las auto
ridades procedan á su busoa y 
captura y caso de ser habido le 
pongan á disposición de esta Al
caldía ó de dicha Comisión.

Palacios de Campos 13 de Mar
zo de 1917.—El Alcalde, Atana- 
sio Ibañez.

Núm. 875.

Piñel de abajo.
Hallándose formado el reparti

miento vecinal de Consumos de 
este pueblo para el corriente año 
de 1917, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
ooho días, donde puede ser exa
minado por los contribuyentes 
en el mismo comprendidos, y 
producir las reclamaciones que

crean conducentes á su dereoho, 
pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Piñel de abajo 14 de Marzo de 
1917.—El Alcalde, Mariano Gu
tiérrez.

Núm. 912.

Tordesiilas.

Fijadas definitivamente las 
cueutas de este Ayuntamiento 
correspondientes al ejercicio de
1916, se anuncia al público por 
medio del presente que se hallan 
expuestas en la Secretaría del 
Ayuntamiento para oír reclama
ciones por término de quince 
días, transcurridos los cuales se 
someterán á la aprobación de la 
Junta municipal.

Tordesiilas 17 de Marzo de
1917. —El Aloalde accidental, 
Damián Milán y Alonso.

Núm. 861.

Villabarúz de Campos.

Debiendo procederse á la con
fección de los apéndices al ami- 
llaramiento que han de servir de 
base para los repartimientos de la 
contribución territorial por rústi
ca, pecuaria y urbana, correspon- 
dientes al próximo año de 1918, 
se avisa á cuantos propietarios 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza que desde esta fecha has
ta el día 30 de Abril próximo se 
sirvan presentar en la Secretaría 
de este Ayuntamiento las decla
raciones de altaóbaja queles inte
resen, con losdocumentosjustifica- 
tivosde las mismas, advirtiéndoles 
que transcurrido dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Villabarúz de Campos á 13 de 
Marzo de 1917.—El Alcalde, Eu- 
timio Calderón.

Con el propio objeto ó igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de 

Bercero 
Boecillo 
El Campillo 
Coreos
Morales de Campos
Pozuelo de la Orden
Quintanilla de Trigueros
Ramiro
Torrescárcela
La (Jnion de Campos
Viloria
Villavaquerin
Villavicencio de losCaballeros

Núm. 893.

Villalbarba.
No habiendo comparecido los 

mozos Gregorio Merino Varóla, 
hijo de Indalecio y Dominica, 
número 3 del sorteo de este año, 
y Emilio San José Tobares, hijo 
de José y de Lucila, número 9, 
al acto de la clasificación y de
claración de soldados ante este
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Ayuntamiento, noobstantehaber 
sido citados al efecto en debida 
forma, se han instruido los opor
tunos expedientes con sujeción 
á las disposiciones vigentes, y 
por sus resultados les ha declara
do prófugos esta Corporación con 
la condena consiguiente de gastos.

En tal concepto, se les llama, * 
cita y emplaza para que compa
rezcan ante mi autoridad á fin de 
ser remitidos á disposición de la 
Comisión mixta, apercibidos de 
ser tratados en caso contrario con 
todo el rigor de la ley. Y por lo 
que afecta al buen servicio del 
Estado y cumplimiento de las 
leyes, ruego y encargo á todas 
las autoridades y íus agentes se 
sirvan procurar la busca, captura 
y remisión á esta Alcaldía de los 
mencionados prófugos, ó su pre
sentación á disposición de la Co
misión mixta.

Villalbarba 13 de Marzo de 
1917.—El Alcalde accidental, 
Mapálicó González.

Al»!! 1JDST1C1A
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 888.

OBDÜLA DB CITACION.

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción del Dis
trito de la Audiencia de esta Ciu
dad de Valladolid, en providencia 
de hoy dictada en sumario que 
instruyo sobre muerte de María 
Saez Tejada, se cita por medio de 
ésta cédula á Higinio Gutiérrez 
Saez, hijo de aquélla, para que 
dentro del término de diez días 
comparezca ante citado Juzgado á 
fin deinstruirle de lodispueslo en 
el artículo ciento nueve de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, pre
viniéndole quesi no comparece le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Valladolid á quince de Marzo 
de mil novecientos diecisiete.— 
El Secretario, Emilio Frías.

Núm. 881.

Don Luis Zapatero y González, 
Juez de instrucción de la Ciu
dad y partido de Burgos.

Por el presente y bajo los aper
cibimientos legales, se cita á las 
personas que á continuación se 
expresarán, para que comparez
can ante este Juzgado en el tér
mino que se les fija, á contar de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en la Oaceta de Madrid, 
con arreglo al artículo 178 de la 
Ley (fe Enjuiciamiento criminal, 
á saber: Santos Santos-Jesús Ros, 
comparecerá en término de oinco 
días ante el Juzgado de instruc
ción de Burgos, á fin de hacerle 
saber la pena interesada por el 
Ministerio Fisoal en la causa que

se le sigue por delito de estafa, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado'rebelde.

Dado en Burgos á doce de 
Marzo de mil novecientos diez y 
siete.—Luis Zapatero.—P. S. M,, 
Manuel Irán.

Num. 925.
Fernandez Ruiz Crispino, hi

jo de Antolin y de Petra, natural 
de Fombellida, Ayuntamiento de 
Fombellida, provincia de Valla
dolid, de estado soltero, profesión 
jornalero, de veintiséis años de 
edad, estatura un metro quinien
tos ocheuta y cinco milímetros, 
(ignorándose sus señas persona
les) domiciliado últimamente en 
Fombellida, provincia de Valla
dolid, procesado por faltar á con
centración, comparecerá en el 
término do treinta días ante 9l 
Comandante Juez instructor del 
Regimiento Infantería Cuenca 
número veintisiete, D. Pedro Ma
rina Viüaras, de guarnición en 
Vitoria; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

Vitoria 18 de Marzo de 1917. 
—El Comandante Juez instruc
tor, Pedro Marina.

Núm. 917.
El señor Coronel, Ingeniero 

Comandante de la Coman
dancia de Ingenieros de Va
lladolid.
Haoe saber: Que debiendo con-* 

tratarse en subasta públioa simul
tánea que se celebrará en Valla
dolid, Ciudad Rodrigo y Gijon, 
la demolición del edificio incen
diado de la Academia de Caballe
ría (Valladolid), quedan do de cuen
ta del adjudicatario los materia
les que se extraigan, según pro
yecto aprobado por Real orden del 
Ministerio de la Guerra del día 
veintidós de Febrerode mi! nove
cientos diecisiete (1). O. número 
44); por ql presente se convoca á 
la pública licitación que tendrá 
lugar el día cuatro del mes de 
Abril del año corriente, á las on
ce horas, en esta Comandancia de 
Valladolid, sita en la calle del 
General Almirante, número uno, 
en el despacho del Jefe de 'a mis
ma, que actuará como Presidente 
del Tribunal de la subasta que en 
dicha plaza se celebre, y en las 
de Gijon y Ciudad Rodrigo, en 
los looales en que tienen instala
das sus oficinas, bajo la presiden
cia de sus respectivos Jefes, en 
todas las cuales desde esta fecha 
se hallan de manifiesto el pliego 
de condiciones y precio límite, 
así como cuantos datos deseen 
conocer los que pretendan inte
resarse en la licitación.

La subasta se verificará con 
arreglo á la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacien

da Publica de primero de Julio 
de mil novecientos once (Gaceta 
de Madrid núm. 185) y al Regla
mento para la Contratación Ad
ministrativa en el ramo de Gue
rra aprobado por Real orden cir
cular de seis de Agosto de mil 
novecientos nueve (C. L. núme
ro 157) y disposiciones posterio
res aclaratorias.

Para tomar parte en la subasta 
es condición indispensable que 
los licitadores acompañen á sus 
respectivas proposiciones la car- 
ladepagoque justiflquehaber im
puesto en la Caja General de De
pósito ó en alguna de sus sucur
sales, la suma equivalente al oin
co por ciento del importe de la 
demolición, según el proyecto 
aprobado, ó sea la cantidad de pe
setas, dos mil ciento cuarenta y 
dos, con cincuenta céntimos.

Las proposiciones se entrega
rán en pliego cerrado durante la 
primera media hora después de 
constituido el Tribunal y »e re- 
daotaráu en papel selladodelacla
se undécima (una peseta) sin ras
paduras ni eumieudas, á menos 
que se salven con nueva firma, 
expresándose en letra la cantidad 
de pesetas y céntimos del impor
te de la proposición, firmando y 
rubricando el licitador ó persona 
que legalmente le represente, in
dicándolo en este caso con ante
firma é incluyendo en el pliego 
el resguardo del depósito de! cin
co por ciento, la cédula personal 
corriente del firmante, el recibo 
de contribución industrial y el 
poder en el caso de ser represen
tante, debiendo ajustarse al mo
delo que se estampa á continua
ción.

Si en el acto del remate se pre
sentasen en alguna Comandancia 
dos ó más proposiciones iguales, 
se verificará seguidamente lici
tación por pujas á la llana duran
te quince minutos á lo menos, 
entre los autores de aquellas pro
posiciones y si terminado el plazo

señalado subsistiese la igualdad 
se decidirá por medio de sorteo. '

La adjudicación provisional se 
hará cuando reunidos los expe. 
dientes incoados en las tres Co
mandancias indicadas, se consti
tuya con dicho objeto el Tribuual 
priucipal de subasta, que es el de 
la Comandancia de Iugenieros de 
Valladolid.

El precio límite mínimo que 
ha de regir en la subasta es de 
novecientas setenta y seis pesetas 
sesenta y cinco céntimos, quede- 
berán abonarse al Estado como ex
ceso eu el valor de la tasación de 
los materiales, que quedarán de 
propiedad del Contratista, sobre 
el importo de la demolición y 
transporte de materiales.

Modelo de proposición,
Don F. de T. y T., vecino de..., 

con domicilo en la calle de......
número......con cédula personal
número..... de..... clase, que se
acompaña, expedida eu..... con
fecha.....  de..... de mil novecien
tos..... , enterado del anuncio de
subasta insertq.en la Oaceta de 
Madrid y Boletines Oficiales de 
la9 provincias en que ha sido 
publicado y del pliego de condi
ciones y precio límite á que 
aquellos aluden; me comprometo 
á ejecutar con sujeción á las cláu
sulas del indicado pliego, la de
molición del edificio incendiado 
de la Academia de Caballería, ea 
Valladolid, quedando de mi pro
piedad los materiales utilizabas 
resultantes del derribo como re
muneración del expresado servi
cio y á abonar al Estado la canti
dad de pesetas., .(en letra) en que 
estimo excede el valor de dichas 
materiales, al importe de la de
molición.

(Fecha, firm i y rúbrica del au
tor de la proposición á de su apo
derado) .

Valladolid I7de Marzo de 1917. 
—Manuel Maldonado.
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Num. 850.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.
9.' Divisiónhidrológico-forestal déla Gnenca del Duero.-Valladolid

En cumplimiento del artículo 25 del Reglamento sóbrela pesca flu
vial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio de 1911, se publica 
la siguieute relación de las licencias de pesca, expedidas por este Cen
tro, en el pasado mes de Febrero.
Kdmert 
eeo qse 
Igoru

Pecha 
de la

Ucencia
N o robres y apellidos I Vecindad Profesión

3 12 Febrero Miguel Martiuez 43 Valladolid Obrero
4 16 id. Adolfo Hernández 38 id. Id.
5 2i id. Pedro Escribano Du-

que » Viliafuerte Id.
6 22 id. Gregorio Chicote

Alonso 48 Peñafiel comercianl«
7 22 id. Angel Chicote Alonso 30 id. Conserje
8 27 id Felipe Bueno 67 id. Jornalero

Valladolid 13 de Marzo ue 1917.—El Ingeniero Jefe, Antonio 
Rrioues.

Valladolid: Iaaprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.


